
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
bE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ouaarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la Eicelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa-xte oíici^l

OHOi^mOIBBO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
Búan sin novedad en su im
portante salud.

[faceta del 21 de Octubre de 1ÍX33.)

Negociado.—2.°

ClRCLAE NÚMERO 81.

Habiéndose fugado de este Hos
picio provincial el asilado Braulio 
Wero, de diez años de edad, 
®5latura regular, color moreno; 
'l^ie pantalon Je pana oscuro, 
’'purgatas abiertas, chaqueta la 
'Iclasilo y boina, habiéndose Ji- 
'*Sulo según noticias adquiridas 
^'pueblo de Castrillo de SepúI- 
’®ila ¡Segovia). Encargo á los se- 
J^i’os Alcaldes, Guardia civil y 
®®ás dependientes de mí Auto 

procedan á su busca y caso 
,^^cr habido den conodímiento 
^®^íe Gobierno para ordenar su 
’’’educción á referido Establecí» 
'‘'’«Oto.
jgJ|lladolid 19 de Octubre

£/ Gobernador,

SwitM ©rtcÿt,

de

BOTIOm^MBIBtliáCIOK,
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la frecuencia 
con que las Juntas de patronos 
do los establecimientos de Bene
ficencia remiten presupuestos de 
reparaciones, alcanzando toda la 
sunia de 500 pesetas con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Abril último, á pesar de 
no haberse practicado ninguna 
de ellas de verdadera importan
cia y entidad, y teniendo en 
cuenta que tratándose de estable
cimientos de esta índole, que 
suelen sor edificios de grandes 
dimensiones, por pequeña que 
sea la importancia que revista la 
reparación, es más que probable 
que, de hacerla en buenas condi
ciones, ascienda á mayor canti- ; 
dad que la Je 500 pesetas; con j 
objeto de hacer eficaz dicha So- 1 
berana disposición; ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- * 
nido á bien disponer que se arn- ; 
plíe á 1.000 pesetas la cantidad i 
por la que se autorice á las Jun 
tas de patronos para ejecutar en J 
los establecimientos las obras de 
reparación que por su insignifi
cancia y poca entidad no exijan 
la confección de un presupuesto 
facultativo.

De Real orden lo comunico á 
V, I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. I. 
muchos años, Madrid 16 de Octu

bre de 1903.—Í?. A^ea?.— Sr. 
Director general de Administras 
ción.

Dispuesto por el art. 77 de la 
Instrucción general de Sanidad 
de 14 de Julio próximo pasado, 
que los Subdelegados de Medicina 
de cada partido serán á la vez 
Inspectores de Sanidad, Secreta
rios do la Junta municipal de la 
capital de su distrito, y estable
cido por el mismo articulo, que 
para llenar estas diversas funcio
nes es condición precisa residir 
en la cabeza del distrito, se hace 
necesario legalizar cuanto antes 
la situación de aquellos partidos 
judiciales en los que los Subdele
gados, con arreglo á la libertad 
ele residencia autorizada por ante
riores legislaciones, tienen esta
blecida la suya en otra localidad 
de su jurisdicción, más ó menos 
alejada de la capital. Al efecto 
indicado,y para resolver las diver
sas consultas y recursos elevados 
á este Ministerio sobre la inter
pretación del referido artículo;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te
nido á bien disponer:

1 .° Que se conceda un plazo 
de quince días, á contar desde la 
fecha de la notificación adminis- 
trativa de esta disposición á los 
Subdelegados de Medicina que 
no residan en la cabeza del parti
do do su jurisdicción, para que 
se coloquen en las condiciones 
qne determina el artículo 77 de 
la Instrucción general de Sanidad

de 14 do Julio próximo pasado.
2 .° Que transcurrido dicho 

plazo, procederá V. S. á notificar 
á los que no hayan cumplido la 
condición anterior, su cesación 
en el cargo, proveyendo las va
cantes que resulten en la forma 
prevenida por el art. 83 de la 
citada Instrucción.

Es asimismo la voluntad de 
S. M., que se den las gracias á 
los Subdelegados que cesen en su 
cargo por razón do domicilio, por 
los servicios que honorífica v 
gratuitamento han prestado á la 
administración sanitaria, y que 
estos servicios se consideren como 
recomendación y mérito especial 
en su carrera.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1903.-6^. Ali¿G.-~«Sr. Go
bernador de la provincia de......

(Gaceta del 18 de Octubre de 1903.)

IHSISTWOII®M.
NóM. 2.343.

Deiegacion de Hacieiiíía de (a provincia de Valladoíid.

El Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia de Toledo, en co
municación fecha 12 de los co
rrientes, me dice lo siguiente:

"TIMBRES BEL ESTADO-

Habiendo sido robada en la 
noche del 8 al 9 del actual la 
Administración Subalterna do
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956 22 de Octubre de 1Ô03.

Oropesa, han desaparecido los si- , 
guientes efectos timbrados, cuya ; 
numeración se expresa;

Papel timbrado común.

50 pliegos, clase 10, 2 pesetas, 
nrimeros 417 67 6 al 7 25.

50 id. id. 11, 1 id., del 2509401 
al 450.

Papel timbrado judicial.

2 pliegos, clase 1, 10 pesetas, 
números 3499 y 3500. 

2 id., id. 2, 9 id., 1773 y 1774. 
2 id., id. 3, 8 id., 1773 y 1774.
3 id.,id. 4. .7 id., del :;3239, 

6605 y 6606. 
2 id., id. 5, 6 id., 5683,y 5684. 
2 id., id. 6, 5 id., 6383 y 6384.
5 id., id. 7, 4id., 6941al6945.
10 id., id. 8, 3id., del 37436 

al 37445.
27 id., id. 9, 2 id., 84764 y 65 

—160701 al 725.
62 id., id. 10, 1 id., 302836 al 

850—304029 al 50—385726 al50.
26 id., id. 11, 0 75 id., 271675 

al 700.
49 id., id. 12, 0*50 id , 319152 

al 175—389551 al 575.

Timbres móviles equivaleaíes ' 
al papel timbrado común.

5, clase 9, 3 pesetas, números 1 
10761 al 65. 

23, id. 10, 2 id., 348527 y 28 | 
—3485 30 al 550. 1 

55, id. 11, 1 id., 650196 al 200 i 
—828626 al 650 y 111347 6 all 
500. 1
Timbres especiales móviles, j

104, 0'05 pesetas, 4 del núme- | 
ro 1158 y 100 del número 2200, j 

1130, 0'10 id., 130 del número 
61598 y 114484 al 488.

37, 045 id., del núm. 695.
41, 0‘25 id., del núm. 2647.
49, 0'50 id., del núm. 1072.
Papel de pagos al Estado.
1 pliego, clase 1, 100 pesetas, 

núm. 3883. 
l id., id. 2, 75 id., 6669. 
1 id..
2 id..
14 id'

id. 3, 50 id , 5913. 
id. 4, 25 id., 8494 y 95. 
, id. 5, 15 id., 142Ô2 al 

205—14303 al 312.
17 id,, id. 6, 10 id., 17209 al 

215—17368 al 377.
11 id., id. 7, 5 id., 20867 al 69 

—20993 a! 21000
14 id., id. 8, 2 id., 31417 al 

430.
32 id., id. 9, 1 id., 28975 v 76 

—64753 al 762—104621 al 640. 
28 id., id. 10, 0'50 id., 27502 

al 529.
29 id., id. 11, 0'25 id., 26167 

al 175—53026 al 45.

Timbres de correos.

500, 0'01 pesetas, 
7827673 ai 682.

100, 0‘02 id., 54121. 
30, 0'05 id., 161854.
200, 04 0 id., 173915. 

número

7500, 045 id., 100 del núme
ro 420724--100 del núm. 420729

—100 del num. 420741—420743 , formado en 1900,deben los Ayun- galmente acordadas, para lo cual
' al 748 y 444985 al 445014.

35, 0‘20 id., del núm. 745.
201, 0'25 id., 1 del número 

122238 y 200 del núm. 137008.
5'0, 0'30 id., del núm. 13463.
50, 0'40 id,, del núm. 6460.
74, 0'50 id., 24 del número 

; 13844—50 del núm. 26735.
92, 1 id., 42 del núm. 28385 

—50 del núm. 28687.
1 Hojas para telegramas.
| 56, 0'55 pesetas 1968905a!910
i —1945781 al 830.
i 88, 1*05 id., 4093793 al 830 
i —4432281 al 330.

| Timbres de Telégrafos,
¡ 210, 0'05 pesetas, 70 del nú-
; mero 33440—40 de! núm. 35330

y 100 del núm. 41303.
190, 0'10 id., 90 del número 

29319—100 del núm. 33672. 
7(>, 0‘15 del núm. 663.
50, 0'30 id., del núm. 8931. 
131, 0'50 id., del núm. 12383 
69, 1 id., 19 del núm. 28385 

—50 del núm. 28687.
12, 4 id., del núm. 437.
7, 10 id., del núm. 437.
Lo que se comunica á las Au

toridades expendedoras y al pú
blico para su conocimiento, pre
viniendo que han quedado fue
ra de circulación los referidos 
efectos.

Toledo 12 de Octubre de 1903. 
—151 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Moc holes.»

Lo que he dispuesto se anun
cie en este Boletín Oficial á los 
efectos oportunos.

Valladolid 15 de Octubre de 
1903, — El Delegado de Hacienda, 
.fosé Solís de la liuerta.

Núm. 2.347,
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Contribílcion sobre edificios y solares.

Padrones para 1904.

Al publicarse en este Boletín 
Oficial el estado que á continua 
cion -se inserta de la riqueza y 
cuotas de los pueblos de esta pro
vincia que tienen aprobados sus 
Registros fiscales, esta Adminis
tración cree oportuno hacer á los 
Alcaldes de dichos pueblos las 
advertencias siguientes;

i.®* Que sobre las cuotas para 
el Tesoro continúa subsistiendo 
con la denominacion-dl^^^^eciina 
adicional en virtud de la vigente 
ley de Presupuestos, el recargo 
del 10 por 100 ya incluido en los 
padrones de la contribución de 
que se trata, formados para 1899- 
900, y los cuales han de seguir 
rigiendo en el año próximo de 
conformidad con el Real decreto 
de 4 de Enero de 1900.

2. ® Que por haber transcurri
do el plazo de tres años, durante 
los que tuvo vigencia el padrón 

lamienios remílír docu7nenlos de 
esla clase en luya)'' de las lisias 
cob)'‘alorias, haciéndolo por Iri- 
plicado 'y ajiles del 30 de Novion- 
bre prôæimo.

3. '^ En la formación de los 
padrones se observarán rigurosa
mente los requisitos que previene 
el Reglamento de 24 de Enero de 
1894, en sus artículos 24 y si
guientes, incluyendo en ellos 
tambien el importe de las parti
das fallidas correspondientes á 
años anteriores ai de la aproba
ción de los Registros fiscales, te- 

CONTRIBUCION URBANA

Estado expresivo de la riqueza y cuotas al 17*50 por 100 de los pue
blos de esta provincia que por tener aprobados sus Registros fiscales de 
edificios y solares deben tributar en el próximo año de 1904, por medio de 
padrones coa las modificaciones á que den lugar los apéndices anuales con
forme al artículo 5." del Real Decreto de 4 de Enero de 1901 en la forma 
que se disponga, según lo prevenido en la Regla 4.^ de la Circular de la 
Dirección general de Contribuciones de 5 del mismo mes, y el cual se pu
blica en este Boletín Oficial cumpliendo lo ordenado por aquel Centro 
directivo en 9 de Septiembre último.

«

Riqueza ; 
imponible 

que resulta 
del

Registro 
fiscal

I’eaetas

Cuotas 
para el

Tesoro al 
1~-5O por 

100 inclu
so el 1 pori 
100 de in-: 
ves iga- 

cion y 
cobranza

Pesetas

16 por'100 
sobre el cupo 
para atender 
á las obliga

ciones de pri
mera ense

ñanza

Pesetas

10 por 100 
adicional

Pesetas

TOTAL
GENERAL

Pesetas

o
nd

DISTRITOS MUNICIPALES

1 Aldeamayor deS. Martin 6540 969 155'04 96'90i 1220'94
2 Almenara........................... 1121! 196 31'36 19'60' 246'96
3 Amusquillo........................ 2834 496 79'36 49'60’ 624'96
4 Bahabón............................ 1896 332 534 2 33'20 418'3-2
5 Barcial de la Loma, . 6118 1072 171'36 107'20 1350'56
6 Berceruelo.................... 868 162 24'32 15'20 191'5’2
7 Bustillo de Chaves. . 1173 205 32'80 20'50 258'30
8 Camporredondo. . . . 2531 443 70'88 44'30 558'18
9 Castrillo-Tejeriego.. . 4224 739 118'24 73'90 931'14

10 Castrodeza......................... 4565 799 127'84 79'90 1006'74
11 Cigunnela.......................... 6293 1102 176'16 110'20 1388'36
12 Cistérniga (La). . . 9276 16'24 259'84 162'40 2O46'-24
13 Cogeces de Iscar. . 2773 485 77'60 48'50 611'10
14 Esguevillas........................ 14117 2470 395'20 247 311'2'20
15 Fombellida........................ 5789 1013 162'08 * 101'30 1276'38
16 Fresno el Viejo. . . . 9618 16.83 269'28 168'30 2120'58
17 Fuensaldaña...................... 9564 1674 267*81 167'40 2109'24
18 Fuente Olmedo. 2021 354 56'64 36'40 446'04
19 Hornillos...................... 1473 258 41'28 25'80 325'03
20 Mudarra (La).................... 1887 330 52'80 33 415'80
21 Nava del Rey................... 103299 18077 2892'32 1807*70 22777'03
22 Piña de Esgueva. . . . 4975 871 139'36 87'10 1097'46
28 Portillo’ y su Arrabal. 24480 4284 636'44 428-40 5397‘sl
24 Puente Duero................... 1724 302 48'32 30'20 380'52
25 Quintanilla del Molar. . 1140 199 31'84 1'9'90 250'ti
26 Ramiro. ............................ 1744 305 48'80 30'60 384'30
27 Roales................................. 4386 768 122'88 76'60 967'63
28 Rueda................................. 67376 10041 1606'56 1004'10 12651'66
29 San Miguel del Pino., . 2885 606 80'80 60'50 636'30
30 Santovenia........................ 3666 641 102'66 61'10 807‘6<l
31 Seca (La)............................ 40016 7003 1120'48 700'30 8823'<6
32 Serrada............................... 6716 1176 18.3 117'50 1480'50 

878'23 
356'53

33 Torrefombellida. . 3980 697 111'62 69'70
31 Torre de Peñafiel.. 1617 283 46'28 28'30
35 Valoria la Buena. . 1(^388 2«6S 468'88 266'80 3613'03
36 Vega de Valdetronoo. 3766 657 105'12 66'70 8-27'8- 

147O'<: 
992'85 
3CIÍ*;

37 Villafranca de Duero. 6668 1167 186'72 116'70
38 Villafuerte......................... 4600 788 4.26*08 78'80
39 ViHanueva de la Condesa. 1369 240 ' 33'40 24
40 Villanueva de los Infinites 1733 303 . 48'48 30'30
41 Villarmentero................... 3661 621 99'36 62'10 78-20^

613'0242 Zarza (La)......................... 2784 487 77'92 
!

43'70

Totales. . . 392416 68678 í 10988'16 j 6867'80 86533*

4

! Valladolid 15 de Octubre-de 1903.—El Administrador de Hacie» * 
; P. L, Luis Gasfiar.— V.” B.° El Delegado de Hacienda, José Solís dé

Huerta.

deberá agregarse una casilla para 
la inclusion de las referidas par
tidas, circunstancia que debe oL 
servarse en los dos ejemplares 
restantes; y

4. ^ Que la carencia de cual
quiera de los extremos anteriores 
implica defecto sustancial en el 
documento y no puede ser apro
bado.

Valladolid 15 de Octubre de 
1803 —El Administrador de Ha
cienda, P, L, Liíis Gaspar.--- 
V.° B? El Delegado de Hacienda, 
José Solís de la Huerta.
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al 
ra 
T-

22 de Octubre de 1903.

Núm. 2.335.

es

es 
el
O-

'^^^vjadio

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍ.A.

05?

i 6 
a-

m,.áCI0N de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

le
do 
do 
li
na 
la
ir 

tr o

Nombres 
de los compradores. Vecindad.

§2 
ero

o
Clase y nombre 

de la finca. Procedencia.
Número del 
inventario.

Término municipal 
donde radican 

las fincas.
Plazos que 

venc;n. Vencimientos.
Importe de los plazos del

TOTAL.20 por 100 
de Propios.

80 por 100 
de’Propios.

Don .Tesé Requejo. . . . 
» Baldomero Alonso. . 

Elmií-mo
El mismo
«Laureano Rodriguez..

Olmos de Peñafiel. 
Valladolid 

.id. 
Id.

Olmos de Peñafiel.

2.°
1.” 
L° 
2?!
1."

Monte La Frontera.
Pinar de Aldealbar.

Mente Valdepolo j Cabezo.
Id. Id. id
Id. La Frontera

Propios.
Id.
Íd.
Id.
Id.

83
57

100
101
82

Olmos de Peñafiel. 
'I orrescárcela ■ 

'l’rigueros del Valle. 
Id. Id.

Olmos de Peñafiel.

4.°
3."
3.” 
3?

30 Octubre 1903.
31 id. id.
31 id. id.
31 id. id.
27 id. -id.

Total. . . .

1786M9 
1920'01 
1840
1642
320'04

7145'91 
7680'16 
7360 
6568
1280*16

8932'40 
9600'20 
9200
8210 
1600'20

7508'57 30034'23 37542'80

IL
Valladolid 13 de Octubre de 1903.

El Interventor de Hacienda, 
Alfredo Marquerie.

V.° B.° El Delegado de Hacienda, 
José Solis de la JJitería.

El Tenedor de Libros, 
José M.^ Bonilla.

91 
‘96 
‘96 
‘32 
‘ 56 
‘52 
‘30 
' 18 
‘11 
‘71 
‘36

NUM. 2.396.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
'10 
‘20 
‘38 
‘58 
'21 
‘01 
‘03 
‘80

PROVINCIA DE VALLADOLID.
,¿esplín L» JLl V A la relación siguiente y ante los Alcaldes de los Ayuntamientos indicados en la primera casilla 
hvecbaAentos mAV f^neionano dei ramo de montes, tendrán lugar las subastas segundas ó primeras de los 
*i)iuioas X*^ hallarán f 7^'"’ ^ “ ?,“P??r ® tasación que se especiflcan, y con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y

'^Luiods que se na aran a nisnn.qip.mn ú oíti/v no c j

.‘02 
'71 
'30 
'68 
'60 
go

^ueblos en que han 
’^íiebrarse las subastas. Nombres de los montes. Pertenencia 

de los mismos.
Número 

del 
Catálogo.

CL.ASJ 
de los aprovechamientos.

«6(1" «azarén
‘^ ^® Abajo. .

AOteinayor 
^^^l de Gallinas.. .

^Porredondo. . .
'Car, 

Olmedo.. . .
áem^'^'^^'^'^ *^® Portillo.

192 
à

'68 
‘8'2 
‘12 
‘83 
‘10

Pinar de Abajo. . 
Pinar de Abajo. . 
Llano de la Pililla,

Alcazarén.
Quintanilla.

• Montemayor.
El Alto, La Cabaña y Pozuelo. .iMedina del Campo. 
Idem. id. id..........................Ildem

18
65
64

Pa.stos de invierno. .
Idem................................

j Fruto depinopiñoneroy negral 
3, 4 y 7ildem de pino piñonero..

'10
‘6'2

El Blanco.........................................
Aldeanueva y Santibáñez.. .
Navazo Grande.............................
Corbejon. . .
Tamarizo Nuevu...........................
Tamarizo Viejo............................
Tamarizo Nuevo y Viejo. .

Camporredondo. .
Iscar y Comunidad.
Llano..........................
La Pedraja. . . .
Portillo......................
Idem...........................
Idem

t ? *7 1 XV4.WJ-LX VIV. J^'XiXV jJlJ-l^^lJd V .. • , 

. 3, 4 y 7¡Pa.stos de invierno y primavera 
• 26 ¡Fruto deplnopiñoneroy negral• ^'-' X ± dW MÜ px-uu

. 29 y SOjldem é idem
33
42
44
45

•Pastos de invierno. .
Fruto de plnopiñoneroy negral 
Idem Idem..................................
Idem de pino piñonero.. . .j 
Caza menor para cinco años, por uno. . .'44 y 45iCaza menor para cinco años, por nno. . .’

Ó ipos 
anuales subastas

de las 
subastas Nú- Días en qne

Peseías. mero han de celebrarse floras

400 26 Octub. 12
100 2.'^j 26 id. 12
200 Q aí 26 id. 12
255 2.^^ 26 id. 12
400 2.^^ 26 id. 11

75 2.^^ 27 id. 12
2000 2.® 27 id. 12

100 2.® 28 id. 12
375 1."' 28 id. 9 íil2

4750 1? 28 id. 10
3750 1 “. 28 id. 11
100 1 1A2S id. 12

’'®5l. .

HîBBBrasasassDeæaB

! d3

Segovia 17 de Octubre de 1903. 
Ll Inspector general, 

Rafael Breñosa.
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ttUIU II»ÍL
NuM. 2.323.

Rueda.
Extracto de todos los acuerdos 

tomados por este Ayuntamien
to durante el mes de Ceptiem- 
bro último.
Día 10.—-Sesión ordinaria.—Se 

acordó el pago de varias cuentas 
de gastos causados en distintos 
servicios municipales.

Se acordó el pago de dos mil 
pesetas á D. Rogelio Tapia im
porte del contrato de las dos 
corridas de novillos celebradas en 
el mes de Agosto último. Fué 
aprobado el extracto de las sesio
nes celebradas por este Ayun
tamiento en el mes de Agosto 
último acordándose se remita al 
Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dada cuenta de un oficio del 
Sr. Presidente de la Exorna. Di
putación de la provincia invitan
do al Sr. Alcalde al acto de la 
inauguración de las obras de la 
Escuela experimental de Agri
cultura, se autorizó á dicho se
ñor Alcalde para que represente 
al Ayuntamiento en aquel acto.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que facilite una limosna al pobre 
Cipriano Colodrón por tener á su 
mujer enferma.

Día 14.—Sesión extraordina
ria.—Se dió cuen .a de la sesión 
celebrada por la Junta de Sanidad 
proponiendo se la provea de los 
medios de desinfección que de
talla para impedir el desarrollo de 
la epidemia variolosa, y los seño 
res Concejales acordaron que des
de luego se facilite á la Junta de 
Sanidad cuantos medios propone 
para combatir el mal.

Día 17.—Sesión ordinaria.— 
Fueron aprobadas varias tuentas 
de gastos causados en servicios 
municipales.

Dada cuenta de la circular de 
la Administración de Contribu
ciones ordenando so adopten los 
medios de cubrir el encabeza
miento de consumos para el año 
próximo se acordó que el Ayun
tamiento y asociados se reúnan 
al efecto "el día veintiséis de 
dicho mes de Septiembre.

Dada cuenta de un oficio del 
Excelentísimo Sr. Capitan ge
neral del Norte disponiendo se 
remita expediente de pobreza 
del padre del soldado Emiliano 
Morales Diez, para que surta los 
efectos en el expediente de 
excepción propuesta por dicho 
individuo, fueron nombrados don 
Eufemio Moro y Don Mariano 
Fernandez como padres de mo-
■züs del actual reemplazo . para pezará à oontarse desda la ¡nser- 
que declaren en el referido ex- | don de esta requisitoria en la 
pedionte de excepción. j

Día 24.-Sesión ordinaria.--Fué
aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para el año próximo 
acordando se exponga al público 
por el término legal, pasando.

22 de Octubre de 1903.

despues á la votación definitiva 
por la Junta municipal.

Día 28.—Sesión extraordina
ria.—Reunido el Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados, so 
acordó que para cubrir el enca
bezamiento de consumos duran
te el año próximo se adopte el 
arrendamiento á venta libre de 
todas las especies.

Rueda seis de Octubre de mil 
novecientos tres.-Francisco Ruiz, 
Secretario. ,

Aprobación.—En la sesión ordi
naria del día de hoy fué aprobado 
por el Ayuntamiento el extracto 
que antecede acordando se remi
ta al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Rueda 8 de Octubre de 1903. 
—Francisco Çuiz, Secretario.— 
VJ B.”, El Alcalde, Dimas Ra
mos.

Juzgados de primera instancíaé 
instrucción.
NúM. 2.338.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION

En virtud de providencia, dic 
tada en este día por el señor Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se ha acor
dado se cite á las cuatro ó cinco 
gitanas, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que el día 
veintidós de Septiembre último 
sobre las cuatro de la tarde estu
vieron con la también gitana 
Trinidad Gabarri Vargas, á fin 
de que comparezcan ante dicho 
Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que se instruye sobre 
hurto de dos mantas, dentro del 
término de diez días, apercibi
das de que si no lo verifican- las 
parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Valladolid doce de Octubre de 
mil novecientos tres.—El Actua
rio, Luis Esteban.

Núm. 2.339.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valla
dolid.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al procesado por el deli
to de estafa Leonardo Muñoz, cu
yo estado, edad y demás circuns
tancias se expresarán,para queen 
el término de diez días que em

Gráceta de Madrid y Boletines 
OfîCiales de esta provincia 5^ de 
la de Santander, coniparezca an
te este Juzgado para notiücarle el 
auto de procesamiento y prisión 
dictadocontra el mismo, bajo aper

cibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civi
les como militares y agentes de 
la policía judicial para que pro
cedan á la busca, captura y de
tención del Leonarilo y caso de 
ser habido le pongan á mi dispo
sición en la Uárcel de este parti 
do dando cuenta inmediatamen
te que lo verifiquen.

Dado en Valladolid á diez y 
seis de Octubre de mil novecien
tos tres.—Emilio Gómez Diez.— 
El Actuario, Nicolás García.

Señas del procesado.

Leonardo Muñoz, soltero. de
veintidós años, natural del Arra
bal de Portillo, partido de Olme
do, provincia de Valladolid; esta
tura baja, color hueno, pelo ru
bio, bigote naciente, ojos azules 
tiernos; viste traje negro ó de co- 
ior ceniza, gorra de visera y 
tas de color cafó.

bo-

NúM. 2.341.

VALORIA LA BUENA.

Don Francisco Velez y Velez, 
Licenciado en Derecho y Escri
bano de Actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
esta villa y su partido de Valo
ria la Buena.

Doy fé: Que en los autos de 
demanda incidental de pobreza de 
que se hará mérito; se ha dictado 
la Sentencia cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación ¡ 
dicen como sigue: j

Sentencia.—En la villa de Va- ’ 
loria la Buena á nueve de Octu- , 
bre de mil novecientos tres, el 1 
Sr. D. Luis Hebrero Martin, Juez 
de primera instancia de la misma j 
y su partido, habiendo visto la j 
precedente demanda de pobreza 1 
instada á nombre de Ensebio Mi- 5 
guel Gómez, como marido y re- j 
presentante legal de su mujer ' 
Mauricia Lopez García, vécinos i 
de Castrillo-Tejeriego, represen- 
tado por el Procurador D. Gerva- j 
sio Fernandez Nuñez, bajo la 1 
dirección del Letrado D. Jesús de ■ 
Lezcano, solicitando se le declare 1 
.pobre en sentido legal para liti- ! 
gar con Máximo Recio Urdiales, i 
vecino de citado pueblo y en cu- ; 
yos autos ha sido tambien parte 1 
el Sr. Liquidador de Derechos 1 
Reales de este partido en repre- 1 
sentacion del Sr. Abogado del ' 
Estado; y j

Parte dispositiva.—Fallo: Que ' 
debo declarar y declaro á Eusebio 1 
Miguel Gómez, como marido y • 
representante legal de su mujer i 
Mauricia Lopez García, vecinos ¡ 
de Castrillo Tejeriego, pobre en ¡ 
el sentido legal y en tal concepto ■ 
con derecho á disfrutar de los ■ 
beneficios que determina el ar- i 
tículo catorce de la ley de Enjui- , 
ciamiento Civil, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos trein- '

ta y seis, treinta y siete y treinta 
y nueve de la misma ley, para 
que sea asistido y pueda litigar 
con Máximo Recio Urdiales, ve
cino de expresado pueblo. Así por 
esta mi Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se 
publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia j)or la rebeldía 
del demandado, y casQ de que el 
demandonte no solicite que se le 
notifique personalmente, defini
tivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis He
brero.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior Sentencia 
por el Sr. D. Luis Hebrero Mar
tin, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Valoria la 
Buena, en la audiencia pública 
celebrada en el día de hoy nueve 
de Octubre de mil novecientos 
tres, de que yo el Escribano doy 
fé.—^Ante mí, Francisco Velez.

Lo preinserto está conforme 
con su original á que me remito 
y para que consto y en cumpli
miento á lo acordado pongo y fir
mo el presente testimonio eii 
Valoria la Buena á doce de Octu
bre de mil novecientos tres. 
—Francisco Velez.

Núm. 2.340.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo al autoró autores 
del hurto de sesenta y tres pese- 
tas y un reloj de acero de bolsillo, 
sistema Rostof, el cual tiene gra
bados los nombres de Valeriano]) 
Ceferina y el año 1900 y un le
trero que dice: F?’r<i España\^'^' 
yo dinero y reloj le fueron sus
traídos la noche del siete del 
actual, al liencero ambulante Va
leriano Rodríguez Gonzalez, ®“ 
la posada de Eleuterio Merino,en 
el pueblo de Cabezón, para qua 
dentro del término de diez dla^ 
á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan ante es
te Juzgado á responder de 
cargos que les resultati en e 
sumario que instruyo por citado 
hurto, afiercibidos que si uo coid' 
parecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y ®d; 
cargo á todas las autoridades as* 
civiles como militares y agonfos 
de la policía judicial, procedan* 
la busca y captura de referid”’ 
autores, ponióndolos á disposé*® 
de este Juzgado en el caso de s” 
habidos y iuntamente con e* 
ñero y reloj sustraídos si seo 
centrase en su poder.

Dado en Valoria la Buenan/æ 
torce de Octubre de mil noved®^^ 
tos tres—Luis Hebrero.—P®’' 
mandado, Francisco Velez. j

Imprenta del Hospicio provin®^
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